MODELO DE MOCIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DE REDES PÚBLICAS WIFI EN NUESTRO MUNICIPIO.
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA SU INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA DEL PRÓXIMO PLENO DEL AYUNTAMIENTO, PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN, PARA LA IMPLANTACÓN DE REDES PÚBLICAS WIFI EN NUESTRO MUNICIPIO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es indudable que las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ocupan un lugar preeminente en la vida cotidiana de nuestra ciudadanía.

La consulta y participación en diferentes páginas de Internet, redes sociales, el intercambio de información, de conocimientos o de expresiones artísticas o la simple diversión mueven a la sociedad de hoy a incluir en su quehacer diario un espacio para el empleo de estas tecnologías.

El Grupo Socialista considera que nuestra ciudad debe caminar al ritmo de sus ciudadanos, que demandan mayores opciones de conexión en su vida diaria, más allá de las que les ofrecen sus propios hogares o puestos fijos de conexión, públicos o privados.

Consideramos igualmente que los espacios públicos, en el siglo XXI, en el siglo de la revolución de las telecomunicaciones, no pueden seguir concibiéndose con servicios o normas del siglo XX, debiendo nuestro Ayuntamiento promover el uso de las tecnologías mencionadas, para la promoción social, cultural y económica de nuestro municipio, su ciudadanía y sus visitantes.

Por todo ello, el Grupo Socialista presenta para su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento, en virtud del art ____ del Reglamento Orgánico del Pleno la siguiente

MOCIÓN

Por la que se establecen los siguientes acuerdos:

1. Instar a la Junta de Gobierno local a implantar en los edificios municipales redes wifi de acceso público, complementarias de los puestos fijos de acceso que pudieran existir. La implantación de estas redes deberá iniciarse por los edificios destinados al uso cultural (bibliotecas, salas de estudio y centros culturales, especialmente).
2. Se creará una Comisión Especial en el seno del Ayuntamiento en la que, con la participación de los grupos municipales, asociaciones vecinales, grupos culturales, comerciantes y cualesquiera otros colectivos interesados, se elabore un plan de implantación de zonas de acceso gratuito a redes wifi en determinados espacios públicos estanciales de nuestro municipio, tales como plazas, parques, jardines, polideportivos, piscinas o medios de transporte colectivos de titularidad municipal. La Comisión estudiará de igual modo las normas que regirán estos espacios en lo concerniente a horarios, contenidos y capacidad de datos descargable por un usuario único. Tanto el plan como las normas habrán de estar concluidos al término del año 2009.
3. Una vez aprobado el Plan, se procederá a la instalación de las zonas antes de julio de 2010, a su debida señalización y la publicidad de las mismas entre nuestra ciudadanía.
En __________, a ___ de ____________ de 2009
_______________________
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